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G A C E T A  DE MADRID. .
JUEVES ai DE JUNIO DE i8ai.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S .

rXANCIA.

Parts 6 de Junio,

CAMARA DK IOS DIPUTADO».

Cont'múa el discurso pronunciado por el general Lafayete en la sesión déla.
No son estas, señores, las doctrinas francesas, prosiguió Mr. dé 

Lafayette; y no hablo solamente de mi incredulidad personal tocan­
te al dogma del derecho divin o, sino que hablo de aquel tiempo en 
que muchos años antes de 89, era d é la  revolución europea, noso­
tros , soldados americanos, nos gloriábamos de los dictados de insur­
gentes y  de rebeldes que se nos daban á cada paso, y  Luis x v i y  su mi­
nisterio reconocieron expresamente la soberanía de los Estados-Unidos, 
íundada en los principios de su inmortal declaración de independencia. 
(  Murmullo a la derecha: una v o z , bien caro se pagó aquel yerro.,..)

_ Estos principios, admitidos después en una circunstancia crítica y  de­
cisiva en el seno de la asamblea constituyente, decretados por ella, 
adoptados por el R e y , jurados por él y  por su augusto hermano en la 
mayor de nuestras solemnidades patrióticas, fueron reconocidos aun en 
medio de las usurpaciones del despotismo imperial, y en esta misma 
tribuna fueron proclamados como una verdad protectora por los defen­
sores de la Carta y  del trono el dia 19 de Marzo de 1815, porque en- 
mnces no se decia que la Carta era la contrarevolucion, ( El general 
Eoy, bravo *r..) “

Estos mismos principios, profesados hoy por pueblos que son nues­
tros aliados naturales, no valen menos que esas pretensiones añejas que 
Vimos renovarse desde el momento en que una noble indignación de 
las naciones sujetas á nuestras armas obligaron á sus caducos Gobier­
nos, casi con repugnancia suya, á recobrar la independencia á que tan 
completa y servilmente habiaii renunciado en beneficio del vencedor, á 
quieiven una nota de Troppau han conservado el título mas honorífico 
que se le puede dar, llamándole un soldado de la revolución. (Jlravos 
al lado izquierdo.) En efecto, señores, los atentados, las desgracias que 
detestamos, y de que todos nos lamentamos, no deben confundirse 
con la revolución , asi como la St. Barthelemy no debe confundirse 
con la religión, ni deben llamarse monárquicos ios i8i) asesinatos ju­
diciales del duque de Alba. *

Bien sabéis vosotros que la revolución no es mas que el triunfo 
del derecho sobre los privilegios; la revolución es la emancipación y el 
desarrollo de las facultades humanas; es la restauración de los puefilos, 
y  esto es tan cierto, que los amigos de la libertad han sido y son odia­
dos de los antagonistas de la revolución, a proporción del anhelo con 
que han procurado que los delitos no empanasen su brillo ni la desfi­
gurasen los excesos. (Bravos por largo rato a la izquierda.)

El orador eenó después en cara á los aristóciatas que siempre ha- 
bian transigido con los delitos según los tiempos y las personas por 
quien se hablan conaetido; pero que los patriotas nunca hablan contem­
porizado con los crímenes.»» En ningún tiempo, prosiguió, ni por nin­
gún pretexto, vengan de donoc quieran las imputaciones ó las apolo­
gías, consentiremos que se confundan pérfidamente los delitos de las 
facciones y  los extravíos de una generación nauda del antiguo régimen, 
con los beneficios de la revolución, con los derechos imprescriptibles 
de la rázop humana, y  con las intenciones puras y los principios iil- 
contestables de los invariables defensores de' la libertad, enemigos de­
clarados de todo genero de opresión.

Tampoco permitiremos que se insulte á los pueblos Ubres y amigos, 
s i  que se atribuya exclusivamente á las bayonetas su organización so­
cial. ¡ No es digno de admirarse que aquellos mismos que no vieron 
mas que buen orden y disciplina en la rebelión de algunos regimientos 
españoles cnando presiafón su apoyo al atentado de Fernando v ii  con­
tra el pacto social y i a  representación de las Cortes, no acaben hoy de 
entender que unas tropas ciudadanas hayan querido dejar de ser los ins­
trumentos del despotismo y de la aristocracia, y que se hayan alistado, 
juntamente con toda la nación, bajo los auspicios de las leyes const,i- 
tucionaies y  fundamentales ae su patria! ¡ Y  no es ciertamente estraño 
que se les eche en cara la intervención militar por un partido que es­
tipendiado por espacio de mucho tiempo por los enemigos de la Fran­
cia, y  avergonzado de deber algo á la voluntad nacional, Iwce un ex­
travagante alarde y vanagloria de manifestar que todo lo debe á la fuer­
za de las bayonetas extrarrgeras i ”

Mr. de Lafayette siguió haciendo un examen nípido de todos Jos 
artículos del presupuesto por sus respectivos ministeiios ; y hablando de 
la policía la llamo insolente y  vil organización , que habia emponzoña­
do mas las costumbres públicas , fomentado mas traiciones domésticas 
y crímenes particulares! y  suscitado mas conjuraciones y desórdenes

que todas las demas causas Juntas. Se quejó de la comisión que, siguien­
do los principios que manifestó el Emperador de Austria en su arenga á 
los catedráticos de Laybach, miraba la enseñanza gratuita como un 
desorden social, y queria suprimir la cantidad destinada á fomentar Ja 
instrucción primaria, alegando por motivo que se empleaba la ma­
yor parte en propagar la enseñanza mutua, que la comisión no ha­
llaba conforme con el espíritu de las instituciones actuales. El orador 
pondero con energía los beneficios de este género de enseñanza, di­
ciendo que después de la imprenta era el m.ayor paso que se había 
dado para conseguir una instrucción pronta, fácil y popular para des­
envolver todas las facultades humanas, y para asegurar la libertad y la 
igualdad, las cuales, siendo mejor conocidas, estarán menos expuestas 
i  excesos, (  Se continuará. )

Madrid Miércoles 10 de Junio.

SS, M.M, y A  A . continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R TE S.

PRESIDENCIA DEL SBSor  HOSCOSO.

Sesión extraordinaria del jg .
Se aprobó el acta de la sesión extraordinaria anterior, y  en seguida 

»e concedió permiso al Sr. Serrallach para salir fuera de Madrid á fin 
de restablecer su salud.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una exposición del sé- 
Sor diputado Rodríguez de Ledesma, en la que pide se le considere en 
igual caso que á los ex-diputados García Herreros y otros, haciendo 
extensivo a su persona lo declarado á favor de aquellos por decreto de 
gr  de Julio de 1813.

La comisión Eclesiástica presentó su dictamen acerca de la exposi­
ción del presbítero D. Asensio N ebot, manifestando que estaba de 
acuerdo con la ordi.aaria de Hacienda en cuanto á reconocer sus mé­
ritos y  servicios, y opinaba que se le debia recomendar al Gobierno con 
particularidad para que le consignase por vía de pensión el sueldo qu.; 
disfrutarla por brigadier de egército, hasta que pudiese ser recompensa­
do por otro medio menos gravoso p.ira la Hacienda pública.

Después de una ligera discusión se mandó volver este expediente 
con urgencia á las dos comisiones reunidas. Eclesiástica y  ordinaria de 
Hacienda.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó su dictamen acerca de 
una representación de Vicente Prats y Vicente M olla, vecinos de 
J.itiva (provincia de V alen cia), en la que pedian se les perdonase la 
mitad de las cantidades de que eran deudores á los propios de aquel 
pueblo; y sobre una consulta hecha por el Gobierno, relativa á que se 
declarase á quién pertenece el perdonar esta clase de deudas. La comi­
sión opinaba en cuanto á lo primero no debia áocederse á diclia so li­
citud, y que en cuanto á lo segundo estaba ya decidido este punto en 
el art. 3Z2 de la Constitución.

Después de una ligera discusión se declaró no haber lugar á votar 
sobre el dictamen de la comisión;-y-se mandó pasar á la comisión pri­
mera de Legislación.

Habiendo continuado la discusión del dictamen de Ja comisión de 
Ultramar acerca de las nuevas poblaciones de Am érica, se leyeron y 
apri barón los artículos siguientes:

A rt. 10. » Se designa también, y  cede en propiedad y pleno domi­
nio al capitulante de nueva población un cuadrado de varas caste­
llanas (en  todo igual al que se detalla en el artículo ant.Tior )  por ca­
da matrimonio de los que á virtud de la capitulación trasporte y es­
tablezca en la respectiva población. De suerte que por z j  matrimonios 

■ establecidos en una nueva poblacjon á consecuencia de la capitula­
ción, se repartirá una legua mexicana cuadrada de 58 varas castellanas 
por lado entre las 25 familias pobladoras, y  otra igual se aplicará ín­
tegra al capitulante.

 ̂ A rt. I I . » Los dos artículos anteriores servirán de bise general para 
fijar con toda exactitud los intereses que en terrenos se ofrecen á los ca­
pitulantes de nuevas poblaciones, y á cada uno de los nuevos pobla­
dores comprendidos en las capitulaciones, cualquiera que sea el núme­
ro de estos sobre el de los 25,

A rt. I 2. » Todo español ó extrangero libre de cualquier estado que
sea, que no estando comprendidos en capitulaciones de las n u e v a s  f>o- 
blaciones, quiera agregarse á cualquiera de ellas , costeándose por su 

cuenta su viage ó trasporte, podrá hacerlo en todo tiempo, y podr.l 
ser admitido; ’y si lo verificare avecindándose dentro de ios seis pri­
meros años, contados desde el dia en que queda establecida leg.ilui.eii- 
te la nueva población, en este caso se le designa y cede en pn)pi..dad 
y pleno dominio un terreno, cuya superficie sea doble respecto de la 
que en el art.-9.® se designa para, un matrimonio de los nuevos pobia-
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dores, que pasan á establecerse bajo capitulaciones á costa del capitu- 
ianie.

A rt. 13. „T o d o  nuevo poblador está obligado a cultivar u ocupar, 
según su naturaleza, el terreno que se le cede por esta ley dentro del 
término de ocho .años, contados desde el dia en que tome posesión de 
e llo s , pena de P«ld¿das ó en parte, según que haya faltado á
la obligaci,ort im p^ ^ aSp r este artículo.

A rt, 14. T d l^ tS ren o  cedido en virtud de esta ley á los capitu­
lantes de-nilevas pobíápiones deberá estar cultivado ú ocupado, según

% .4 f  * k 1 A 1 Í4 ^  rasu natuValeza y objetos para que se les cedió, á los ocho años, conta— 
dbs desde el día en que haya quedado establecida la respectiva pobla- 

 ̂^cion, peha de quedar por el mismo hecho baldío y enteramente vacan­

te ej que no lo estuviere.’ ^
Se leyó el artículo 1 5 , que decia asi: » Se autoriza a las diputacK^ 

nes provinciales para que puedan conceder terrenos, a mas de los cedi­
dos por esta ley á los nuevos pobladores, cuando estos dentro de los 
años señalados hayan cultivado y ocupado todos los que se les dieron 
como á tales al tomar asiento en la población ; y también cuando por 
haberse dedicado á la cria de ganados, crean que necesitan mas terreno 
para aumentar su ganadería.”

Después de una corta discusión fue aprobado este artículo, añadien­
do las palabras sujetándose á  las reglas del art. i j r  después de para  
que puedan conce.ler terrenos. También se aprobaron los artículos si­
guientes:

A rt. id . » Respecto de las islas de Puerto-Rico y  Cuba quedan 
vigentes las Reales cédulas de xo de Agosto de 1815 y 18 de Octubre 
de 18 1/, relativas al fomento de su población, en cuanto a la exten­
sión de terreno que debe darse á cada nuevo poblador; pero las dipu­
taciones de estas islas podrán usar de la facultad que a todas se concede 
por el artículo anterior.

A rt. 17. « T odo nuevo poblador puede disponer libremente y  en 
todo tiempo de los terrenos citados por esta ley, si al disponer asi de 
ellos los tienen ya cultivados y  ocupados, según su naturaleza y obje­
tos para que se les cedieron: exceptúan'se de esta regíalos capitulantes de 
nueva población, quienes podrán disponer libremente de los terrenos 
que admitieron por su capitulación desde el dia en que tomen posesión 
de ellos sin la obligación de haberlos antes cultivado.

A rt. 18. » Todo nuevo poblador es libre en todo tiempo para vol­
verse á su pais, ó pasarse á vivir en donde mas le acomode; en tal 
caso podrá extraer para el punto de su destino sin derechos algunos to­
dos los intereses, y disponer libremente del terreno cedido en todo ó 
en parte, según lo tenga cultivado y ocupado, pues el que asi no lo 
esté debe quedar baldío.

A rt. 19, « Todo nuevo poblador puede desde el dia de su estable­
cimiento en la población disponer por testamento, con arreglo a las le­
yes comunes de España, de todo género de bienes que le pertenezcan, 
y  trasmitir á sus herederos testamentarios el derecho que haya adquiri­
do sobre el terreno que se le ha cedido como á poblador, aun cuando 
todavía no lo tenga cultivado; quedando sus herederos sujetos para he­
redar estos terrenos á las mismas obligaciones y condiciones que esta­
ban impuestas al testador.

A rt. 20. » Si cualquiera nuevo poblador en cualquier tiempo mu­
riese sin testamento, le sucederá con título de heredero abintestato en 
todos sus bienes y  derechos, inclusos los adquiridos sobre el terreno 
en cualquier estado que estos esten , la persona ó personas que en seme­
jantes casos son llamadas entre los españoles por las leyes comunes de 
Castilla para suceder abintestato, sucediendo también los tales herede­
ros en las obligaciones y condiciones que estaban' impuestas a su cau­
sante.

A rt. 2t. «T oda nueva población queda Ubre por espacio de 15 
años , contados desde el dia de su establesimiento, de pagar todo géne­
ro de diezmos; y  cumplido este término, se arreglarán en esta parte í  
Jas leyes y costumbres de sus respectivos obispados.

A rt. 2 2, « Toda nueva pobiacion queda libre por el mismo espacio
de 1 5 años de todo derecho de alcabala y de toda otra contribución 
impuesta por carga general á las demas poblaciones lundadas con ante­
rioridad á esta ley ; cumplidos dichos 1 5 años, quedarán sujetas á las 
contribuciones generales.

A rt. 23. » Toda nueva población queda libre de todo género de
estanco, y podrá promover libremente todo género de industria , in­
cluso el beneficio de las salinas y la explotación de todo género de 
minas.”

Se leyó el artículo 24, que decia asi: « Se concede también á toda 
nueva población por espacio de 15 años, contados desde su estableci­
miento , franquicia y entera libertad de toda clase de derechos en la ex­
tracción que se haga por mar ó tierra para el extrangero ó para cual­
quiera otro punto de la Monarquía española, y aun del extrangero , es­
tando ya nacionalizados por su introducción legal.”

Y  habiendo pedido la palabra varios Sres. diputados, el Sr. presi­
dente dijo que se suspendía la discusión, y se levantó la sesión á las 12.

Sesión ordinaria del no.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión segunda de Legislación se mandó pasar una solicitud 

del prior de un convento de Granada para que se le permita vender 
una casa propia de aquel convento por los motivos que expone.

A  la de Ultramar la contestación del Sr. ministro de aquella G o ­
bernación con motivo de la indicación del Sr. Méndez, remitiendo el 
expediente que se le pid ió , relativo ú los cosecheros de añil de la pro­
vincia de Goatemala.

•A  la especial de Hacienda se mandaron pasar una exposición de un 
vecino de Cádiz sobre el pago de 142,262 reales que acredita deberle

la extinguida junta de reemplazos por trabajos personales desdp el aíio 
11 hasta la extinción de la misma ; otra de D . Bernardo N . , ciudadano 
de los Estados-Unidos de Am érica, pidiendo se le paguen algunas can­
tidades que acredita deberle el Estado con motivo de la expedición de 
Ultramar; y otra de D . Antonio María de Latorre, en representación de 
los herederos de su difunta muger, para que se 1# admitan en tesorería 
ciertos créditos.

A  la ordinaria de Hacienda una instancia de un vecino de Ponte­
vedra sobre qire se le conceda rebaja del precio del arriendo de ciertas 
fincas destinadas al Crédito público; y otra de D . Josef Poujades, Don 
Tomas Espinosa y otros vecinos de V alencia, reproduciendo una soli­
citud que hicieron en la anterior legislatura.

A  la de Marina una contestación del Sr. ministro de este ramo, á 
consecuencia de una indicación del Sr^^Gutierrez A cu ñ a, dando noti­
cia de las cantidades invertidas en los tres departamentos de Cádiz, Fer­
rol y Cartagena y otros puntos, por lo respectivo á los seis primeros 
meses del año económico.

El Sr. ministro de la Gobernación de la península remitió los an­
tecedentes que obraban en su poder sobre la instancia hecha por la di-r 
putacion provincial de Cataluña para ensanchar la plaza de la Consti­
tución de Barcelona , y hacer un arco triunfal en memoria del general 
Laci en la puerta del mar de dicha ciudad. Las Cortes los mandaroa 
pasar, con urgencia, á la comisión de Diputaciones provinpiales.

A  la de Milicias nacionales se mandó pasar una exposición del gefe 
político de la provincia de Toledo, en que manifestaba las dudas ocur­
ridas cón motivo de haberse negado las milicias de la misma al servi­
cio de la plaza.

Se concedió permiso á los Sres. Q uitoga, Calatrava y Ochoa para 
que pudiesen retirarse del Congreso, y  pasar á los lugares que referian 
por el tiempo y motivos que expresaban.

A  la comisión de Instrucción piiblica se mandaron pasar tres to­
mos de una obra que presentó el Sr. D . Juan Justo García,

Se leyó una indicación del Sr. Puigblanch, que decia: « Habiendo 
las Cortes aprobado en su reglamento interior, que se acaba de discutir, 
que todos los años se nombre una comisión de Corrección de estilo, 
pido se nombre desde luego para que principie con la corrección de este 
reglamento.” Se mandó pasar á la comisión.

Se leyeron otras dos del Sr. Quintana: la una sobre que en el re­
glamento para el gobierno interior de las Cortes se añada un capítulo 
que trate de la biblioteca de las mismas; y la otra relativa á l̂o mismo, 
que proponía el Sr. Pcighlanch: y se mandaron pasar á la comisión, 
igualmente que otras adiciones al mismo reglamento hechas por el 
Sr. presidente.

Se le)’ó el dictamen de la comisión de Infracciones de Constitución 
relativo á la queja de varios vecinos de Blancs contra el alcalde cons­
titucional de aquella villa Juan P uget, por haber mandado arrestar en 
R de Julio último al administrador de loterías de la misma D. Josff 
Ferrer y  G ibert, y  no haberle levantado el arresto hasta el 29 del 
mism o, sin que durante este tiempo le hubiese tomado declaración, in­
fringiendo por lo mismo el art. 290 de la Constitución. La comisión 
en vista de los informes que había tomado opinaba que no debia hab?r 
lugar á la formación de causa, puesto que el tal administrador se había 
fugado de la villa de Blanes la misma tarde del 3 ,  y  habla permaneci- 
en Malgrat y  Mataró algunos días.

E l Sr. V alle  manifestó que habla examinado el expediente, y  veia 
justificada una infracción muy notoria por los documentos que produ­
cía el mismo alcalde, pues confesando este que en 5 de Julio había ar­
restado al administrador, y que en 29 del mismo le había levantado el 
arresto, resultaba que le había tenido arrestado por espacio de 20 dias; 
y  ademas el mismo alcalde decia que en este intervalo ni U había for­
mado causa, ni le habla tomado ninguna declaración; todo lo cual era 
una infracción del art. 290 de la Constitución, por cuyo motivo se 
oponía á la aprobación del dictamen de la comisión.

El Sr. Puigblanch dijo que la providencia del arresto había sido á 
consecuencia de haberse insolentado el administrador con el alcalde, y  
que del mismo expediente resultaba la tolerancia de este; hasta que en 
fin , viendo se reía de sus órdenes el tal administrador, había dado la 
providencia para su arresto , que por haberse fugado no había podido 
tener efecto , ni menos la formación de causa, ó el tomarle la corres­
pondiente declaración; por lo tanto no veia que el alcalde hubiese ii^- 
fringido de modo alguno la Constitución, pues sabiendo que el admi­
nistrador se hallaba ausente, era inútil el ir á tomarle declaración.

Después de una larga discusión entre varios Sres. diputados, y de 
haberse leído algunos documentos que obraban en el expediente, 
declaró no haber lugar á votar, y que volviese á la comisión.

Se leyó y  aprobó el dictamen de la comisión de Diputaciones pro­
vinciales acerca de la división de partidos de la provincia de Mála­
ga , la cual opinaba la comisión debia aprobarse conforme lo proponía 
la diputación provincial de la misma.

También se leyó y aprobó el dictamen de la comisión especial 
de las causas de Estado acerca de la solicitud del Sr. Bernabeu, relativa 
á la reparación de su honor vulnerado en la que se le había seguido 
en la curia eclesiástica de Orihuela, y después por apelación en la de 
Valencia, sin otro motivo que sus opiniones políticas. La comisión opi­
naba debia accederse á la solicitud de este señor diputado.

Se aprobó asimismo el dictamen de la comisión de Marina acerca 
de la solicitud del espitan de fragata D . Josef N ., en el cual naanifes- 
taba su opinión sobre que debia recomendarse este interesado al G o ­
bierno para que le concediese el retiro con el sueldo que disfrutaba.

Se pasó á discutir el dictamen de la comisión primera de Legisla­
ción acerca d« U proposición del Sr. Agrieta sobre los diputados ede*

Re
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íiisticos, déla  cual se d¡6 cuenta en la sesión de 8 del corriente. La 
comisión opinaba que dicha proposición podía aprobarse, limitándose á 
los arzobispos, obispos, prelados con jurisdicción casi .episcopal, gober­
nadores de las mitras, primeras dignidades de las iglesias catedrales j  
colegiatas, provisores y vicarios generales, jueces eclesiásticos y fiscales.

El Sr. García Paga empezó su discurso oponiéndose al dictamen re­
ferido y al voto particular del Sr. Navarro (  D . A n drés). El Sr. presi­
dente dijo que era llegada la hora de salir la diputación que debía en­
tregar á S. M. varios decretos para la sanción R e a l; y como el orador 
estaba nombrado para dicha diputación se suspendió la discusión.

Habiendo salido la diputación referida, se procedió ¿discutir los ar­
tículos que la comisión presentó sobre correos y  loterías, y se aproba­
ron los siguientes:

Correo» y  loteríar.
A rt. 313. » Serán por ahora administraciones principales‘de cor­

reos las de Andujar, Barcelona, Benavente , Biirgos, Cádiz, Hcija, 
Granada, Lugo, Medina, M urcia, O viedo, Orense, Salamanca, Se­
v illa , T ru jillo , Falencia, Valladolid, V itoria y Zaragoza; las que se 
entenderán directamente con la dirección, y á la misma remitirán sus 
estados mensuales de cuentas generales.

A rt. 314. » Quedan en clase de administraciones subalternas de
correos las de A licante, Bilbao, Cartagena, Córboba, Coruúa, Gua- 
dalajara. Jaén, Lérida, Logroño, Málaga, Manzanares, Pamplona, San 
Sebastian, Taiavera, Taiancon, Toledo y Villacastin, que actualmente 
son principales.

A rt. 315. » Las administraciones de Alicante, Jaraneen, Manza­
nares, Jaén, T oledo, Taiavera y Villacastin serán subalternas de la 
general de Madrid: la de'Lérida de Barcelona v la de Caí tagena de Mur­
cia ; las de .Malaga y Girdoba de Andájar; la de Badajoz de rrujillo; 
la de la Coruña de Lugo; la de Bilbao y  Logroño de Búrgos, y las <k 
Pam p'ona y S. Sebastian de la de Vitoria.

Art. 316. » Se suprimen los oficios del pirte de Madrid y  sitios
R eales, y se agregan al correo general de la corte.

A rt. 317. n Los correos de gabinete estarán á las inmediatas órde­
nes del administrador del correo general, o  del que desempeñe sus fun­
ciones. Se reduce su número a 16 , que turnarán sin preferencia en los 
viages extraordinarios deL servicio nacional y de particulares. No goza­
rán sueldo fijo; pero se les abonaran 20 rs. por cada legua que hieurreo, 
lo  mismo en la Península que en el extrangero, cuando sea el viage 
yente y viniente , que á ser solo yente, se les abonará p.ira la vuelta, 
como hasta ahora, un solo caballo. Esta disposición se entenderá, sin 

•perjuicio de los actuales correos de gabinete, para cuando hayan que­
dado reducidos por muerte ú salida á otros, destinos al número que 
se fija.

Art. 318. '»»Se liberta á las cartas para Francia é Italia el franqueo 
hasta la fronteia>.pero se restablece la tarifa antigua con respecto á las 
que de Francia entren en la Península é islas adyacentes.

A r t  319. w Se admitirán en todas las administraciones de correos 
á la mano toda clase de paquetes, eunque incluyan alhajas , tehas ú 

•ijtros efectos , y pagarán por ellos al momento el derecho est.pulado para 
los certificados , y estos sin perjuicio de los portes con arreglo á tarifa.

Art. 320. >• El Gobierno nombrará un visitador para egecutar to­
das estas reformas, y las demas que correspondan en razón de si podran 
6 no convertirse en subalternas algunas de las administraciones princi­
pales que quedan, y señalamiento del tanto por ciento de que habla «1 
art. 309; presentará á las Cortes para su examen y aprobación una nue­
va tarifa de las cartas, proporcionando los precios y las distancias , y 
un sistema de cuenta y razón uniforme que asegure la exactitud de la 
recaudación en los valores y el mejor servicio público en la correspon­
dencia , partiendo en lo posible del principio de que se hagan los careos 
en el punto de donde salgan las cartas ; y  las demas mejoras de que sea 
susceptible la renta.

A rt. 321. >> Para el servicio de las loterías tendrá esta dirección,
ademas de la secretaría o n el número de empleados y demás atribuciones 
que se han expresado, una contaduría particular compuesta de un gefe, 
16  oficiales, 4 escribientes, un portero y un mozo. Para el servicio 
de la lotería primitiva otra oficina de pagarés, con un regente , 42 ofi­
ciales y 4 porteros. La de corrección con un gefe , 1 2  oficiales y un 
portero. La del sello igual en todo á la anterior, y la de distribución 
de pliegos con un gefe, 10 oficiales y un portero. Para el desempeño 
dé la moderna 4 oficinas; una de numeración y foliación de billetes, 
otra de sello y recuento de los mismos, otra de distribución y otra de 
arreglo y recuento de bulas, y cada una con un gefe, 4 oficiales y un 

■ portero; y  por último un archivo para ambas rentas, con un archi­
vero, 3 oficiales y un portero. Para que las oficiáis de la lotería mo­
derna puedan ocuparse de sus atribuciones en las primeras semanas del 
mes , y auxiliar en las restantes a Us oficinas de la lotería prim .tiva, 
estarán unidas, dependiendo del gete y formando una sola escala: la de 
■ numeración y foliación de billetes a la de pagarés; la del sello y  re­
cuento de los mtsm 'S a la de corrección: la de bolas al sello: la de 
distribución á la del mismo nombre de la prim tiva.

A rt. 322. » El gefe de ¡a contaduría gozará el sueldo de 2 29 rs.,
el oficial 1." i 6 9 , el i .“ i j 9 , el g.** 14 9 , el 4.'* i g á ,  el n ’3 , el 
6." 1 1 9 ,  el 7.'̂  to 9 , el 8  ̂ 9®, el r o , 11 y 11 89 , el 13 , 1 4 , i j  
y 't ó  y los cuatro escribientes á gá  los dos primeros y á49  los dos
últim os, el portero 4 8 , y el mozo g í .

Se leyó el art. 323.
A rt. 323. » El regente de la oficina de pagarés disfrutará el sueldo

de 14‘J rs., si oficial 12 8 , el 2.'' 10,500, el 3.“  9 8 , el 4. 8500,
el 7-“. »• to  y n  á 8 9 , el t a ,  íg  , 14 , 15 , 16,
1 7 ,  18 y i j  á 75^00; <1 1 0 , 21, j í , 23, 24, 25 , aó y 27 ¿ / í ;

i 8 ,  29, 30, 3 1 ,3 2 *  3 3 . 34 r  35 í  <5̂ 3»; el 37 . 3 8 . 39^^
4 1 , 4 2  y 43 a 6 J ;  los cuatro porteros i  540J rs. cada uno.

El 5r. E/peleta manifestó que no guardaban igualdad los sueldos 
que se asignaban á los porteros de las demás oficinas Con el que se pro­
ponía para el portero de esta; y fior lo mismo preguntó á los señores 
de la comisión en qué consistía este diferencia, porque consideiaba que 
habría alguna razón pitra proponer este sueldo.

El Sr. Sierra Pambiey dijO: Los porteros de la oficina de pagarés 
ocupan el lugar de cuatro oficiales, y tienen obligicioius distintas de 
los porteros de todas las demas oficinas, pues estOs no tienen otra que 
cuidar del aseo y limpieza de las oficinas, y asistir á ellas a las horas 
señaladas á los oficiales; y  los porteros de que se trata tienen que mo­
jar y preparar el papel para los pagarés, cuya operación hacían artes 
cuatro oficiales; y en atención á esto, y á que es un trabajo de ma  ̂ ín­
teres, después de haber oido á los empleados de éstas oficinas, se han 
propuesto los sueldos que quedan referidas; sin embirgo, la comisión 
no tiene ningún inconveniente en que se les rebaje si las Cortes 10 
hallan conveniente.

Después de haberse opuesto el Sr. Zapata á que se diese á los porte­
ros el sueldo referido, se aprobó este artículo sei.alantlo á estos indi­
viduos el d. 49 rs. En seguida se aprobo el artículo 3 24, que drcia asi: 

Art. 324 ’) El gefe de la oficina de corrección disfrutará el sueldo
de 13,200 rs., el oficial 1.“ 12 8 , el 2. 11,40 0 , el 3 ° io .8 o o , el 4 °
2 0,200, el 5." 9600, el 6. 9 8 , el y.** 8400, el 8.”  78 0 0 , el 9.® 
7200, el 10 dí5o o , el 1 1 y 12 a 69 , y  el portero 400.

El Sr. conde de Toreno manifestó que el Sr. secretario de Estado 
tenia que hacer algunas observaciones con respecto al art. 317. En su 
consecuencia manifestó dicho Sr. secretario, que se tendíla tal vez que 
alterar el plan de correos que proponía la comisión en razón d: la 
nueva división del territorio español, y asimismo que convendría que 
los correos de gabinete continuasen por añora con los sueid.os qui.- go­
zaban actualmente; porque teniendo solo lo que proponía la coni's un, 
que era una especie de jornal, y  no se podía llamar sueldo, resultaría 
que no se pisdria hacer el servicio como corresponde.

V o lv io  la diputación de palacio, y el .Sr. García Page d'jo: Que 
S. M. había rec.bid» i  la d.putacion de .as Cortes con aquella bondad 
que te era característica, y que había manifestado que exam nar a los 
cuatro decretos , y ios pasaría ai consejo de Estado. Las Curtes queda­
ron enteradas.

El Sr. Sierra Pambiey dijo: Sin embargo que los artículos sobre cor­
reos de gabinete y sobre loterías están ya aprobados por las Cortes, h.2- 
ré algunas obsen aciones acerca de ellos. La nueva división del t- rnto- 
rio español no puede variar la planta de correos que la comisión propo­
ne , porque la única variación que se har.i en dichadivision será ai,.adir 
algunas capitales de provincia; pero es imposible que se señale para ca­
pital un pueblo que no tenga administración d e correos; por consituien- 
te dicha nueva división no puede alterar la planta aprub.ida por las Cor­
tes , la cu.il se ha propuesto evitar en lo posible los abusos que ha ha­
bido; y para esto la comisión trata de que ha a pocas administrac ones 
principales, pues que ellas han de ser las responsables; no oponiéndose 
á que se aumenten mas administraciones, con tal que sean suba ternas.

En cuanto á los correos de gabinete es preciso advertir que la 
misión propone desde luego que esta reducción no se entienda por aho­
ra, sino hasta que vayan faltando los actuales, ya sea jor muerte ó sali­
da á otros destinos Con respecto al sueldo, es bien sabido que ant s del 
ministerio del Sr. Saavedra estos individuos no tenían sueldo fijo, y  
solo servían por un tanto que se les daba por legua, que era 1 5 rs.: y 
entonces se formaron i . \  a. y g.^dise con el sueldo de 1 2 , 8 y  6 rs., 
cuya asignación fue con motivo de las continuas pretensiones que ha­
cían para obtener pensiones para si ó su familia.

Después se aumentó el tanto por legua á 22 rs. dentro del reino, y 
á 25 luera, y la comisión lo ha reducido á 20; resultando que con esta 
asignación les queda cuando menos en ben.ficio suyo la cint dad de 
9 rs. por legua; pues en Francia solo cuestan 18 rs cada dos leguas, y 
en España 14 rs., incluyendo la propina del postillón, y en todas par­
tes se viaja por el mismo precio poco mas ó  menos, excepto en una 
parce de Italia, que cuesta algo mas. Asi que, me parece que estos in­
dividuos están suficientemente recompensados con lo que han aprobado 
las Cortes.

£1 Sr. conde de Toreno dijo: al paso que convengo con el Sr. Sier­
ra Pambiey, que cuando se haga la división del territorio español se 
podrán hacer algunas m.idificaciones acerca del aum-nto de adminis­
traciones de tórreos, no convengo cun S. S en que los correos de ga­
binete están suficientemente dotados cun lo que queda referido. F.s jwe- 
ciso tener presénte que en tiempo del Sr. ísa.ived a estaban las cosas 
mucho mas baratas que en el día, y los p.ost llones se contentaban coa 
mucho menos que ahora, y que el trabajo de los correos es ímprobo, 
pues tienen que andar sin descansar día y noche, y en todas las esta­
ciones del año.

Ademas tienen una grande responsabilidad con el destino que eger- 
cen , y es necesario que las personas que se dediquen a este s..rvic:o es- 
ten bien recompensadas, porque si no resultara en perjuicio de la Na­
ción. La comisión ya propone que en cuanto al número queri.’n los 
que hay en el dia, que son bastantes, y que la reducción no se haga por 
ahora; pero en c u iito  á lo que ha manifestado el Sr. secretario del 
Despacho de E-itado me parece qu-e no hay dificultad en que disfruten 
la asignación que tenían anteriormente; pues aunque las Cortes han 
aprobado lo que propuso la comisión, en virtud de las reflexiones del 
Sr. secretario de Estado se puede varia.7 porque me parece que con­
vendrá mas al servicio de La Nación.

£1 Sr. presidente mamfestó que estando ya aprobado el art .culo por
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js Cortas, se podría hacer una adicioil sobre lo que quedaba referido. 
En seguida se aprobaron los artículos siguientes:

A rt. 325. » Los sueldos del gefe, oficiales y portero del sello ser.ín
iguales á los la oficina anterior de corrección.

9." 79 , el lo 6 9 ,7  el portero 49.
Art. 327. » Los gefes de las cuatro oficinas destinadas para el des­

empeño de la moderna disfrutará cada uno el sueldo de io9  rs.; los 
cuatro primeros oficiales 9̂ *» cuatro segundos 89 j los cuatro terce­
ros 79, los cuatro cuartos 6 9 , y los cuatro porteros 49.

Art. 328. » El archivero disfrutará el sueldo de 149 rs., el ofi­
cial i.“ 129, el 2." p9 , el 3." 6 9 , y el portero 49."

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. conde de Toreno; » Que 
en virtud de las reflexiones del Sr. secretario del. Despacho de Estado 
no se haga novedad, por- ahora, en lo que se abona por legua a los 
correos de gabinete, asi en la Península como en el extrangero. ’ 

Cambien se aprobó la siguiente indicación del Sr. Arnedo:--)? Que 
en todas las administraciones de correos se pongan al punto las tarifas 
de los certificados extrangeros de cartas y demas papeles.”

No se admitió á discusión la adición del Sr. V*ecino al art. 3^^* 
w Que los empleados dé la renta nacional de la dirección de Correos 
y loterías serán por mitad de una y otra.renta.”

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Martel á dicho art. 32.1: » El 
nííméro de empleados de la secretaría de este ramo será proporcional— 
mente de ambos ramos de correos y loterías.”

Se continuó la discusión del dictamen de la comisión acerca de la 
proposición del Sr. Arrieta.

El Sr. García Page impugnó el dictamen de la comisión, y prin­
cipalmente el voto particular del Sr. N avarro.(D . Andrés) , manifes­
tando que el espíritu de la Constitución no era el que los eclesiásti­
cos fuesen considerados como empleados públicos, habiéndose conside­
rado (al discutirse el art. 192) al clero de España independiente, como 
lo había manifestado el Sr. .--M-Uiioe Torrero cuando dijo en dichas 
sesiones: » El clero de España se halla en este caso, debe ser indepen­
diente, porque no recibe su subsistencia del Gobierno, sino de los mis- 
nios pueblos que le pagan sus diezmos* y demas rentas, y-asi es como 
debe ser para que el cle'ro sea verdaderamente nacional, y  que la fuer­
za inoral de este cuerpo respetable no ■ esté en manos del Gobierno; 
porque de lo contrario en vano trataríamos por medio de la Consti­
tución de poner trabas al Gobierno mismo, si tiene a su disposición 

• todo el poder moral del pueblo, como sucede.en Francia, en que está 
asalariado por el Gobierno.”

Después d.í haber hecho varias reflexiones sobre dicho dictamen, 
continuó manifestmido que se trataba de excluir enteramente a los cu­
ras p.írrocos de que fuesen elegidos diputados á Cortes; y que si se su­
ponía un influjo en estos para salir elegidos diputados , el mismo ten­
drían para hacer que saliera otro que fuese de su confianza, y que por 
consiguiente si se suponía malo al clero, y que este tenia influjo, no 
Se-cortarla por este medio el que se suponía tener , porque siempre sal- 

-dria diputado el que quisiesen. Asimismo opinó, que no debían estar 
-excluidos los gobernadores, .eclesiásticos de sedes vacantes m todos 
.los demas eclesjástreos , que ni eran nombrados por el Gobierno ni de<- 
pend.-an de,él. . . .
« EÍ'Sr. Navarro ( D . Andrés) hizo varias, reflexiones, oponiéndose 
í  Jo que habia, mjinifestado el Sr. García Page, y dijo que los ecle- 

.¿iásticoS' eran empleados.públicos »pues lo era todo aquel que estable- 

.©idcjtpor la autoridad pública ó por el ÍGobierno, egercia un cargo ó  un 
ministerio en servicio de la Nación. Y o  bien conozco (continuó) que 

1*10 se debe privar á los eclesiásticos, ni se les debe poner ninguna res- 
•triccion para obtener el-título de representantes de la Nación , y asiv 
2T)ismo veo que hay muchos eclesiásticos sabios que se han declara-r 
do adictos al sistema constitucional; pero este asunto le debemos 
mirar en grande nada mas; y la cuestión se reduce á si efectivamen­
te los clérigos deberán obtener un privilegio sobre los seculares. Es asi 
que estos no pueden ser elegidos diputados por la provincia en don­
de egercen su destino con que me parece que la misma razón ha­
brá para que los eclesiásticos no lo puedan ser, sin que por esto ésten 
.excluidos de ser nombrados diputados por otras provincias , porque esta 
determinación no se reduce mas que á que no obtengan un privilegio 
que no disfrutan los demas. . , 1

Qon respecto á lo que ha.dicho el Sr. García Page del 'influjo que 
pueden ó no tenér en 1̂  .Nación.Ibs eclesiásticos, yo convengo en 
que en todos tiempos ha habido individuoí de clase.de distinguido 
.mérito , conoebnientos y sabidunía, ,y al mismo tiempo, adotiwdos de 
virtudes; y que por este medio han hecho á la Nación grande  ̂ beiiefi- 

.«ioSj'Ma han ilustrado, en fin han pr.opa.gado la. mprabdei evangelio 
(con esta palabra se dice cuanto puede decirse) ; pero ¡pjalá que.todos 

Jjubieran sido asi! ¡ y ojalá que no tuviératno» tantos.-.test¡pv?.“ io5 de lo 
contrario! 1

Los eclesiásticos por lo regular siempre, han tratado de aumentar 
sus excepciones y sus. prerogaliv.as, y .siempre sido muy ambicio­
sos, particularmente desde,el w'glo v et) "afldUnte'. ¡Estos se han ceñido 
siempre al ministerio espiritual! no por cierto ; cosas han hecho que 
no debían: tal ha sido U pretensión dé ser. exceptuados de. las .cargas 
4 que están sujetos, todos los donas ciudad.anps...Después de haber he­
cho otras varias reflexiones-sobre este asunfo , concluyó.luaniíeslando 
que.debia aprobarse la proposkion del br. Arriera.

£1 ^r. Arrieta defendió su proposición, manifestando que los ecle­

siásticos eran unos empleados públicos, puesto que como tal se consi­
deraba á todo aquel que estaba destinado por el Gobierno al servicio 
público de la Nación , y que estaba pagado por la misma. En seguida ex- ■ 
puso que estos individuos podían ser considerados-de dos modos, ó con 
respecto á la misma religión , ó con respecto á la sociedad ó al Esta­
do ; y demostró que en cualquiera de los dos casos debían tener las 
mismas restricciones que todos los demás-ciudadanos para ser elegidos 
diputados á Cortes.

El Sr. G a re li, después de haber hecho varias, reflexiones sobre el 
dictamen de la comisión, y  de haber manifestado que los curas pár­
rocos no estaban en este caso, porque aun cuando se quisiera suponer 
que tendrían, influjo para ser elegidos, nunca seria este mas,que c<«i 
respecto á sus.feligreses.» y de consiguiente cuando mas podrían salir 
electores de parroquia--;,y habiendo.sido de opinión que se aprobase el 

•dictamen de la comisión, concluyó manifestando que se debia. retirar 
,1a parte de dicho dictamen que decía: frimeras dignidades de las igle­
sias, catedrales y  colegiatas, -  - . *

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido; se pro-, 
cedió á la votación por partes del dictamen de la comisión, y  quedó 
aprobado todo é l , excepto la parte que decia: primeras dignidades de las 
iglesias catedrales y  colegiatas, la eiaal la retiró la c o m is ió n .. ...

Se aprobó una adición del Sr. Palarea á los artícuk)s;d<i..corceos y . 
loterías, relativa á que en lo sucesivo fuesen preferidos 4>ara las plazas, 
de porteros de dichas oficinas los militares mutilados en campa.ña. ., ■

Asimisnio se aprobó, otra del Sr. A lam an, relativa á que la d i­
rección general de Correos forme tarifas'exactas.de.las cuotas que.se 
han de pagar por las postas, las cuales se fijen en las casas de las mismas.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación syia adición del Se­
ñor Arroyo al dictamen aprobado por las Cortes sobre la proposición 
del Sr, Arrieta, y estaba concebida en estos términos: «Jueces ecle­
siásticos que tienen aprobación del Gobierno.”

Se,aprobó una adición del SL .Romero Alpuente, concebida en es-r 
tos términos: « A  la palabra fiscales, se añadirán las siguientes: nombra­
dos por el Gobierno.”

Él Sr. ■ Ezpeleta hizo una indicación, relativa á que el pago de 
correo de oficio que se proponía para .los empleados de las aduanas y  
demas fuese extensivo á los gefes del-egército , de la milicia activa y  
demasque Ies cflíre^ndtese; pero habiendo manifestado el Sr. conde 
de Toreno que la^omision habla suspendido el proponer ni tratar de 
esto, mediante las reflexiones que se habían hecho sobre este asunto» 
la retiró su autor.

Quedó aprobada una indicación del Sr. Gutiérrez A cu ñ a , que de­
cia asi. » Que la dirección de correos forme á la mayor brevedad posi­
ble el reglamento de postas.”  . .

z\sim!smo se aprobó la siguiente del*Sr. Sancho: »> Que se exprese 
en el plan de Hacienda que ningún emfflearfo tendrá franco el correo.”

Las Cortes concedieron permiso al Sr. diputado-Gutiérrez de Teran 
por tiempo de un mes para salir de Madrid con objeto de restablecer 
su salud.

También se concedió el permiso que solicitaba el Sr. secretario Gas­
eo con el mismo objeto.

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche para se­
sión extraordinaria; y habiendo manifestado que mañana por la mañana 
no habría sesión por la solemnidad del día, y que por la noche se ve­
rificaría la elección de los señores que habian de componer la Diputa­
ción permanente , se levantó la de este día.

A  R  T I C U L O  D E  O  F I C  T O.

Los Sres. secretarios de las Corus han dirigido al de Estado y  del 
Despacho de Gracia y  Justicia el siguiente oficia, que de orden de 
S. M. se comunica al público.

» Las Cortes, después de haber excitado el zelo de sus diputados 
.para que en el espacio que medié desde la lectura é impresión del título 
preliminar y demas, que sucesivamente se han ido presentando del có­
digo penal hasta su respectiva discusión, se acerquen á la comisión del 
mismo código á ilustrarla con todas las observaciones, ideas y conoci- 
4iiientos que puedan contribuir á la mayor perfección de obra tan in­
teresante; han acordado que igual excitación , y con «1 propio objeto de 
la mas completa ilustración de la materia, se haga por el Gobierno á 
las universidades , tribunales” y colegios de abogados del reino, á cuyas 
corporaciones se envíen egetnplares impresos, del proyecto del código» 
para que en el tiempo que ha de correr hasta el dia 1 5 de Agosto in­
mediato dirijan á.la co m iló n , por medio de la secretaría de las Cor­
tes , cuanto les ocurra e.n él particular. Asimismo han acordado que 
4>or anuncio en la gaceta se invite á todos, Ips literatos y persona? ins- 
¡truidas, que de este modq quieran concurrir á empresa tan recouiendar 
.ble, y de tanto interes'para toda la Naci.on; expresándose qye ías.Cor.- 
tes .apreciarán sobre manera el que. lo egecut.en y den estf testimóuio de 
patóotisnv).y.atnor á la causa pública;'y que la comisión recábiiú.con 

•plarér:, y auo.ce¿.reconocimiento, cuantas objeciones,y advertencias se 
le hagan ó remitan, ofreciendo reformar en vista de ellas su parecer, 
.sientpre que conozca Iwber.se equivocado, y dar cuenta á las Cortes de 
todos, los informes que se l,e dirijan, sean en pro ó ea contra de su 
proyecto.”  , • . , .

. A N L 'N C r O S .
NOTA. Se advierte al,j^ji^blico, de orden de la secretaría del despa­

cho de Hacienda, que estando pendiente de consulta de las Cortes ¡a 
cít^u.lar d.éi mismo ministerio de 8 del cortiente, inserta en la gacela de 
^yer, so})re las reglas que-han de observarse para llenar las vacantes del 
resguardo m ilitar, se procedió á su impresión, inadvertidamente.
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Jueves 21 de Junio de 1822.
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
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Relación de fincas q̂ ue se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacimal, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos en venta y  renta, dias de los primeros remates, 
y  pueblos donde se verifican, transcurridos  ̂ j o  fia s  contados desde hoy 

que se anuncian al público ; á saber;

E n  la provincia de Burgos, procedentes de monasterios suprimidos, cu­
yo primer remate se ha de celebrar en aquella ciudad.

Fincas procedentes del monasterio de Tres del Val.
En término de Santibañezj al sitio de Llanos, de una y media 

fanega de tierra .d e primera calidad, en venta 1800 rs ., y en renta 
una fanega, 6 celemines de trigo, y una fanega y 6 celemines de ceba­
da__En id ,, á Reduman , 10 celemines de tierra , de segunda calidad,
en venta -oe rs., y en renta 6 celemienes de trigo y 6 de ccbada— En 
id ., á A lto  A renas, una fanega, de tercera calidad, en venta 320 
rs ., y  en renta 3 celemines de trigo y 3 cebada.— En id ., a Prado- 
te , una y media fanega, de segunda calidad, en venta 1200 rs., y en 
renta o celemines de trigo y 9 de cebada— En id ., á Frontera, una y 
media fanega, de id ., en venta 1170 rs., y e n  renta 9 celemines r̂ e
trigo y 9 de cebada__En id ., á R io  Sanee, una y media fanega, de
id ., en venta 1070 rs., y en renta 9 celemines de trigo y 9 de ceba­
da__En id ., á Arenillos, de una fanega, de tercera calidad , en venta
200 rs., y en renta a celemines de trigo y 2 de cebada— En id ., á la- 
Serna, 10 celemines, de primera calidad, en venta 990 rs., y renta 
7  celemines de trigo y 7  de cebada— En id ., a Raspadañal, 8 celemi­
nes, de primera calidad, en venta 705 rs., y en renta 6 celemines de
trigo y 6 de cebada__En id ., á Ladreros, 6 celemines, de tercera ca-'
lidad, en venta 200 r s ., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de ceba­
da _ E n  id ., á Horna, 10 celemines, de tercera calidad, en venta 
020 rs y en renta dos y medio celemines de trigo y  dos y medio de 
cebadiJ-En id., á Valleston, 8 celemines, de tercera calidad, en ven­
ta 170 rs , y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— En id., i  
Fuente Pederá, 5 celemines, de tercera calidad, en venta 120 rs., y ' 
en renta un celemin de trigo y uno de cebada.-.— En id., a Orualvilla, 
una fanega , de tercera calidad, en venta 120 rs., y en renta uno y me­
dio cuartillo de trigo y uno y medio de cebada— En in ., a Cerebro, 
una fanega, de tercera calidad, en venta n o  rs., y en renta uno y me­
dio cuartillo de trigo y uno y medio de cebada— En termino de Mar- 
irtellar de abajo, á Huertos, 6 celemines de tierra, de primera calidad, 
en venta í a t  rs , y en renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada _ E n  
id á Prado la Fuente, 4 celemines, de primera calidad, en venta 
400 rs., y en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada._En id . , á 
los Huertos, un prado de 2 celemines, de primera eal.dad, en venta 
2 3 ' rs., y en renta 2 celemines de tugo y 2 de cebada— En id ., á 
Sta? M arta, una fanega, de tercera calidad, en venta 470 rs ., y en 
renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada— En id., a id., 6 celemines, de 
tercera calidad, en venta 200 r s ., y en renta uno y medio cuartillo de 
trigo y uno y medio de cebada— En id ., a las V iñ a s, 3 celemines, 
de segunda calidad, en venta 250 r s ., y en renta uno y medio cuarti­
llo de trigo y uno y  medio de cebada ..—En id ., a i¿orzosa, 4 celemi­
nes, de tercera calidad, en venta 80 rs ., y en renta un celemin de tri­
go y uno de cebada__En id ., a Hoyada , 2 celemines , de tercera cali­
dad , en venta 40 r s ., y en renta dos cuartillos de trigo y d'.s de c.-ba- 
da.J_En id ., á Luyales, 15 celemines, de tercera calidad, en venta 
670 rs., y en renta 6 celemines de trigo y 6 de’ cebada— En id ., á 
Múñemela, 8 celemines, de segunda calidad , en venta 420 rs., y en 
renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada.— En id ., a Recaderos, una 
fanega y 2 celemines, de segunda calidad , en venta 825 ts , y en ren­
ta 6 celemines de trigo y 6 de cebada— En id , á b Pedro, 3 celemi­
nes de tercera calidad, en venta 70 rs., y en renta un celemín de tri­
go y uno de cebada__En id ., á G olongar, una fanega, de segunda
calidad, en Venta 650 rs., y en renta 6 celemines de trigo y 6 de ce­
bada__En id ., á Cuertabajo, 6 celemines, de tercera candad, en ven­
ta 100 rs ', y en renta uno y medio celemín de trigo y uno y medio de
cebada__En id ., á id ., 4 celemines, de tercera calida , en venta 80
rs., y en renta un celemin de trigo y uno de cebada _ E n  id ., a Quin­
tanas, 9 celemines, de segunda calidad , en venta 365 rs , y en renta 
3 celemines de trigo y 3 de cebada— En id ., á Lanatvia, 4 celemi­
nes, de tercera calidad , en venta 80 rs., y en renta un celemín de tri­
go y uno de abada__En id. , al callejón del V a l ,  una fanega, de se­
gunda y tercera calidad, en venta 670 rs., y en renta dos cuartillos de 
trigo y dos de cebada__En id ., al prado Kncimero del V a l ,  un cele­
mín , de tercera calidad, en venta i6 o  rs ., 2 celemines de trigo y  2 
d ea b a .la__En id., al medio del V a l, 6 celemines, de tercera cali­
dad, en venta 160 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada.
_En id ., á Valdecalera, 5 celemines, de tercera calidad, en venta
140 rs., V en renta uno y medio celemin de teigo y uno y medio de
cebada__En id. , á Fuente G i l ,  <5 celemines, de tercera ca'idad, en
venta ló o  rs ., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— En 
id ., iá Vaidetrades, 9 celemines, de tercera calidad, en venta 210 rs..

y  en renta 3 celemines de trigo y  3 de cebada__En id ., i  Herrera,
10 celemines, de tercera calidad, en venia 200 rs., y en renta 3 cele­
mines de trigo y 3 de cebada._En id ., á Monicas, una fanega y  4
celemines, de tercera calidad, en venta 320 rs., y en renta 4 celemines 
de trigo y 4 de ceb.ida._En id., ai camino V ie jo , una fan‘ga y 3 ce­
lemines , de segunda y tercera calidad, en venta 40 rs ., y en renta un 
celemín de trigo y uno de cebada— En id ., al camino de Villaniie- 
v a , 10 celemines, de tercera calidad, en venta 120 rs , y e n  r-.nta
2 celemines de trigo y 2 de cebada__En término de la Nuez de aba­
j o , al sitio de Esiiia, 4 celemines, de prim.-ra calidad, en venta 450
rs ., y renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada__En id ., á Puentes,
8 celemines, de primera calidad, en venta 895 rs., y en renta -6 ce­
lemines de trigo y 6 de cebada.

En id., á Cañadas, 6 celemines de segunda calidad , en venta 460 rs.
y  en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada__En id., á id., 4 celml-
nes de primera calidad, en venta 470 rs., y en renta 3 celemines de tri­
go y 3 de cebada— En id., á Vega de Arriba, 9 celemines de segun­
da calidad , en venta 6 20 rs., y en renta 4 celemines de trigo y 4 de ce­
bada— En id ., á Vega de A rriba, 8 celemines, de segunda calidad, en 
venta 520 rs., en renta 3 y medio' celemines de trigo'y 3 y medio de 
cebada— En id ., á Cuarta ’Lenterió, una fanega, de tercera calidad , en
venta 340 rs., y en renta3 celemines de trigo y 3 de cebada__ En id.,
á S. Pelayo, 6 celemines, de primera calidad , en Venta 590 rs. , y en 
renta 4 celemines de trigo y  4 d.- cebada— En id.,4 Cabafia, 4 celemines, 
de tercera cal i dad, en venta 120 rS., y en renta un celemin de tri?o y  
otro de cebada— En id ., á Calleja , de 6 celemines, de primera calidad,
•n venta 600 rs. y en renta n celemines de trigo' y '4 'd r  cebada_En id.,
á id. , 4  celemines de primera y segunda calidad, en venta 300 rs., v  en 
renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— En id ., á Solteran 1 ,6  c\-le- 
mines de primera calidad, en venta 570 rs., y en renta 4 celemines de 
trigo y 4 de cebada— En id ., á id ., 3 celemines de primera calidad, en 
venta 220 rs,, y en renta g eelemines de trigo y 3 de'cebada.__Bñ id ,,á 
id . , 9'celemtncs de prim.ra calidad, en venta 520 rs., y en renta 6 y  
medio celemines de trigo y 6 y medio de cebada— En id ., á Prado Ce- 
riguelas, 8 celemines, de segunda calidad , en venta 330 rs., y en renta
3 celemines de trigo y 3 de cebada._En id ., á id ., 3 celemines, de se-
gunda calidad, en venta 180 rs., y en renta uno y medio celemines dé 
trigo y uno y medio de cebada.— En id ., á S. Clemente, 6 celemines, 
de segunda calidad, en venta 328 rs., y en renta 3 celemines de trigo y 
3  de cebada_En id ., á Guerseziielo, 4 celímn^s de segunda cali­
dad, en venta 260 rs., y en renta 2 celeminésde trigo,y 2 d eceb a-' 
da— En id , á Prado Rispañal, 4 celemines , de tercera calidad, en
venta i2 0 r s ., y e n  renta un celemín de trigo y  otro d í cebada_
En id., á Alverizas, un celem in, de tercera calidad, en venta 30
rs. , y en renta 2 cuartillos de trigo y 2 de cebad.i__ En id., i
Santo, 5 celemines, de tercera calidad, en venta 90 rs., y en renta 
un celemin de trigo y otro de cebada— En id., á Cesito de Sto. To­
m é, 2 celemines, de tercera calidad, en venta 30 rs., y  en renta 2, 
cuartillos de trigo y  2 de cebada__En id.; á Cortesías, 8 celemi­
nes , de tercera calidad, en venta 200 rs., y en renta 2 celemines de 
trigo y 2 de cebada_En id ., á id ., 7  celemines, de tercera cali­
dad, en venta 190 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada.
_En id ., á id ., 5 celemines, de tercera calidad, en venta 150 r s ., y
en renta uno y medio celemines de trigo y uno y medio de cebada— En 
id ., aJ Callejón, ycelem iñes, de segunda calidad, en venta 380 r s . ,y  
en renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada— En id., a V ina Lengua, 3 
celemines, de tercera calidad, en venta 185 rs., yen renta 2 celemines 
de trigo y 2 de cebada— En id ., á A dobal, 3 celemines,de tercera ca­
lidad, en venta, 200 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de ceba­
da._En id ., á los Corrales, 4 celemines, de id ., en venta 170 rs ., y
en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— En id ., á Lomas de V a ­
lladar, 6 celemines ,de id ., en venta 100 rs., y en r.nta un celemín de
trigo y otro de cebada._En id ., á Tobares, 6 celemines, de id., en
venta 70 rs ., y en renta un celemin de trigo y otro de cebada — En id., 
á C.imozo, 8 celemines de id ., en venta 100 rs ., y en renta uno y 
medio celemín de trigo y una media de cebada._En id ., á Cot Tri­
llo , 6 celemines, de id . , en venta 40 rs., y en renta 2 cuartillos de 
trigo y 2 de cebada. __ En id., á id ., una fanega de id ., en ven­
ta 20 rs., y en renta 2 cuartillos de trigo y 2 de cebada— En id ., i  
Culebrera , 4 celemines de id ., en venta 45 rs., y en renta 2 cuartillos
de trizo y 2 de cebada__En id ., á id ., O celemines de id., en venta
60 rs.  ̂ y en renta un celemin de trigo y otra de cebada — En id ., á Ca- 
rabal, 6 celemines de id ., en venta 80 rs., y en renta un celemin de
trigo y otro de cebada__En id , á id ., 8 celemines, de id ., en venta
100 rs., y en renta uno y  2 cuartillos de trigo y una y 2 cuartos de 
r hada Fn id ., á Catarejos, 5 celemines, de tercera calidad, en venta 
8o rs., y e:i renta un celemin de trigo y otro de cebada— En id , á San 
M iguel, una fanega , de id ., en venta 70 rs., y en renta un celemín de
trigo y otro de cebada__En id ., á la V iz ,  4 celemines de id., en véntí
120 rs., y en renta un celemin de trigo y otro de cebada— En id ., á 
Campo, 2 celemines, de id., en venta 98 rs., y en renta 7, cuartillos
de trigo y 2 de cebada En id ., á id ., 8 celemines de id ., en venfá
220 rs ., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— En id.', á 
Carrellano, 9 celeiti’ines- de segunda y tercera calidad, en venta ^3# 
rs ., y en renta 4 y 2 cuartillos de trigo y 4 y 2 cuartillos de ceb.i-
da__En id’. ,  á’Santiago, 4 celemines , de segunda calidad , en v.mta
320 rs., y e n  renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada._En tér-
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mino de Sotopalacios, á Carrecendera, una f  media fanega, de ter­
cera calidad, en venta 300 rs., j  en renta ¿ celemines de trigo 7 3 de 
cebada.-i_ÍEn id. j á id ., Una fánega de id ., en vehta ío o  rs¿, y eii ren­
ta 2 c¿lemines dé trigo y 2 de cebada...:_Enid. j á Oliva ¿ una fanéga, do 
íegutida calidad, en venta 600 rs. j y eri renta 4 celemines de trigo y 4
de cebada_.En id. , á V á lle jo , 2 fanegas, de terCefá calidad j en ven*
ta 400 rs., y en íenta 4 celemihes de trigo y 4  de cebada.^-^En id.^ 4 
Acédales, 2 fanegas j de id. j eii venta 200 rs., y en renta 2 celeinines da 
trigo y  2 de cebada__Én id ., á Carrevilla j una lánegá* dé primera ca­
lidad, en venta doo rs., y en renta 6 celemines de trigo y 6 de cebada. 
_i.En id ., á Mulata, i 8 fanegas, de primera calidad ¡en vehta 1 tjgoors.j 
y  en renta 9 fanegas 6 celemines de trigo j y 9 faheg.ai ó célefflines de 
cebada._:_Én id. j id. g celemines de tierra, de tercera Calidad ¿ en ven-' 
ta too rs., y en rerita un celemin de trigo y otro de ccbada...^En id./ 
á Picón, una y media fanega, de tercera calidadj en vciita 300 rs., y  
eri renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— -En idi i al Pradillo de 
Sía. M aría, una y media fanega, de segunda cáUdadj en venta 600 rs.¿ 
yen  renta dcelemines de trigb y 6 de cebada._En id., á CarteCiladillaí 
dcelemines, de tercera calidad, en venta 250 rsi^y en renta 2 celemines 
de trigo y 2 d i cebada -e_Eh id ., á Ibañez, una y inediá fanega j de se­
gunda calidad ; en venta 700 rs., y en renta 6 celemines de trigo y  6
de cebada_cEn id. já  id./ 2 y triedia faiiegas/ de id., en venta 900 rs.,
y  eii renta 9 célemineí de trigo y 9 4e cebada.— En id ;, á Covárrubias, 
a y media fanegas j de id. / eri venta 19  rs.- , y.eri rerita 10 celemines de 
trigo y 10 de cebada..üsEii id., ál Pecho/ 4 fanegas/de id. / en venta 
i  ibo  rs; / y  en fenta Uria fatiega, 3 celemines dé trigo, y  una fanega g
celemines de cebada._tín térihino de Sotraguero, á Dieredos, una y
iliedii fariegá, de tercera calidad, en vetita 300 rs./ y  en renta 4 ce­
lemines de trigo y  4 de cebada..ia.En Id ., á id. / 2 fanegas, de id. / en 
itehta 3 JO ts., y  eri renta 5 celemines de tfi¿<5 y  $ de éebada._aEn id., 
á id ; , una fanega, de id., eri Venta id o  rs. / y en tenta 1 celemines da 
trigo y  2 de cebada.

Fincas procedentes del monasterio de la Cartuja.
w /. Jm *m //««««//y* Iftn.término de los pueblos de Villalbal y  Quintanilla Riopico,

A  Carreburgos, 4 fanegas de tierra, de tercera calidad, en venta 
Í 9  rs ., y  eri renta 8 celeitíiness de trigo y  8 de cebada..-^ A  Valdeguz, 
á fanegas / de segunda calidad / en venta 975 rs;, y  en renta 7  Celemines 
de trigo y 7 de cebada._iA Serrezuela, a fanegas, de tercera Calidad, 
en venta god rs. / y  en renta g celemines de trigo y  3 de ceb ada._ A  
la Baláfia, 4 fanegas, de segunda y tercéra calidad, en venta i j á  > ri. 
y  en reritá uná fanega de trigo y  otra de cebádá._:.A. Barfegüela, 6 ce­
lemines/ de segunda calidad, en venta 3 jo  rs., y  en renta i  celeminea 
de trigo y  í de c e b a d i.^ A  id./ 6  celemines, de id. / eri venta 3Ó0 rs./ 
y  eri renta i  celémines de trigo y i  de cebada._i.A id., 6  celemines de 
téfcefa calidad / efi venta 220 rs., yen  rerita una y 2 cuartillos de tri- 
gd y  uno de cebáda.i;.A Fuente S. Pedro / Una fanega / de tercera cali­
dad , eri venta 385 rs., y eri renta 3 celemines de trigo y  3 de ceba­
da— lA  las Huert .s del Prado, 4 celemines / de tercera id .,  en ventá 
fio rs., y  en renta un celemin de trigo y otro de cebada.

Eti término de Cardeñueld, , .
A  Fuente Miño, 6  celemines/ de segunda calidad, en venta gsjrs./  

y  éri renta zcelcm nes de trigo y 2 de cebada— l A  Puentezuela, una fa­
nega, de primera calidad, en venta fip j rs., y en renta 4 y  medio ce-* 
Kmines de thgtf 7 4 7  medicl de Ccbada.e_A id ., J fanegas, dé primera 
id ., en Venta g j8 o  rs., y eii fettta 2 celemines de trigo y 2 de cebada._  
A  Caftaburgos, 2 y m dia fafiegas, dé tercera Calidad, en venta 380rs., 
y eri renta 3 célemines de trigo y 3 de cébada.__A lo E n c im e íó 6 cele­
mines, de segUnda calidad , en venta 32JIS., y en renta 2 celemines dé 
trigo y 2 de cebada..^A Cartanages, 6 celemines, de id ., en venta 
god f s . , y en renta 1 celemines de trigo y  2 de c e b a d a _ A  Fuerife el 
R o stro , una fatiega, de tercera calidad, en venta 3J0 rs., y  en renta
3 celemines de trigo y 3 de cebada__A  Carrera de Fuente Sotillo / una
Jariega, de tercera id ., en venta 8o rs., y  en renta un celeiiiin de trigo 
y  otro de cebada..^A id ., 6 celemines, de tercera id ., eri venta í 25 rs.,- 
y  en rerifa uno y medio cekm in de trigo y  ufld y media de cebada— A  
Pozuelos, media fanega, dé id ., en venta ig o  rs ., y en renta uno y  
medio celemín de trigo y  uno y media de cebada_i.A Carresalisieros, 
Id  celemines, de tercera id ., en venta ipors., y en renta 2 celemines de
trigo y i  de cebada__ _ Á  Espáldejas, 6 celemines, de tercera id ;, en
venta ig o  rs., y  eri renta uno y medio celemin de trigd y uno y me­
dio de cebada .̂A Arenas, 6 celemines, de segunda id ., en venta
200 rs ., y  en renta 2 celemiries de trigo y 2 de cebada.— .A  Negridos, 
6 celemines, de segunda calidad, en venta gao rs., yeü renta 2 celemi­
nes de trigo y 2 de cebada_..A  Cañal de Fuente Sotillo, 5 fanegas, de
segunda id ., en venta 2680 r s ., y  en renta una fanega 8 celemines 
de trigo y una fanega y 8 celemines de cebada._A  Salcedo, 10 cele­
mines, de segunda calidad , en venta 420 rs., y  en renta 3 y medio ce­
lemines de trigo y  3 y medio de c¿bada._i-A Eúciriero de Prado Gran­
d e , 2 fanegas de tierra, de primera calidad, en veúta i6 /a  rS., y en 
renta un celemin de trigo y otro de cebada— A  Rebollos, fi celemi­
nes , de tercera calidad, en venta 1 10 rS., y en renta un celemin de tri­
go y otro de cebada.

NUMERO 219.

E n la provincia de Segovia, procedentes del ex-monasterio de la Arme- 
dula , cuyo primer remate se ha de celebrar en la villa de Cuellar. 

Una dehesa monte de arbolado de encina y  roble , que se halla en

término del lugar de Aldealbar, con un pínarciUo anejo, comprendido 
en la misma , su cabida de 227 obradas y cuarta de terreno, en venta 
73,640 h ., y en rerifa 1 j6o._..Un pedazo de tierra en el mismo térmi­
no , al sitio l ib a d o  la Dehesa, su cabida 30 obradas ó fanegas, en 
Venta 6400 ts., y  en renta 3 jo.ií^Ofro id., que está afecto á la mitad de 
un molino harinero/ titulado de los Alam os, al sitio llamado de la 
Dehesa, su cabida 6 obradas, eri vehta 26,173 ''*■ > Y fenta 660.
£ n  Id provincid de Murcia , procedentes de la encomienda de L alas- 

paréa , del orderi de S. Juan , cuyo primer remate se ha de verificar 
en la i/illa de Cieid,

La mitad de un horno de pari cocer, llamado de Arriba, sito en 
Caiasparra, y calle hombrada el Labano, en venta 2749 rs., y  en renta 
821.ju.La riiitad dé otro horno , eri dicha villa , y su calle de ios San­
tos, en Venta 2174 rs., y en renta 2 jo _uLa mitad de otro horno , en
dicha villa / y  sU calle de la C á r c e le n  venta 2676 rs ., y en renta 
jjo .u j.L a  mitad de otro horno, llamado el C hico, en la misma villa
y  callejón que va á la Plaza, en venta 1146 rs., y en renta 270__Unas
casas de habitación y morada, situada eadicha villa y su callejón lla­
mado de Ventanas, en venta 2637 rs., y  en renta 5 j _.Otras casas con­
tiguas á la anterior, en el mismo callejón, en venta 7892 rs., y  en ren­
ta 99._üOtraá casas de habitación, en dicha villa de Calasparra y ca­
lle dei Infierno , en venta 7387 rs., y en renta 132— Otras casas en la 
misma población y calle, eri veilta a j t i  rs., y en renta j j __Otras ca­
sas en la misma calle y población, contiguas á la anterior, en venta 
376S rs., y en renta 99— Ûn riiolino arrocero con su casa, todo unido, 
situado en término de dicha villa y partido de la Alinacea , compuesto 
de una piedra con cubo / y demas peilfechos y una piedra suelta que 
muele con las aguas del fio de Cafavacá, en venta 17,334 rs., y  en ren­
ta 2J00— Otro molino de aceite, que llaman de A rriba, con g artes 
de vigas grandes y un bancalito de 5 palmos, que sirve de egido á di- 
ého molino, sito en el mismo partido de la Almacea, eri Venta 33,098 
fs. y ea renta i 9 ._i_0 tra almazara ó molino de aceite, llamada de A b a­
jo / en el mismo partido que la anterior, con 2 artes de vigas, en Ven­
ta iy ,ó p j  rs., y en renta 700— Un molino harinero de 2 piedras en el 
término de dicha villa de Calasparra , con unas casas contiguas á dicho 
molino que llaman de la Hoz , en venta 30 ,114  rs./ y én renta a jo o .
,— Otro molino que llaman el de V alen tín , partido de este riombfe, en 
dicho término, con una piedra y 2 tefééras partes de ágUás, propias de 
la acequia de su nombre, en venta 11,208 rs., y en renta í joo._,_Una 
íasa situada en la cañada del R em olin o, huerta de dicha villa , en venta 
P790 rs;_j.La mitad de un cuarto sedero, llamado de Rotas de Aba­
jo / eri el término de Üichá v illa , en 1807 rs.jjjLa mitad de uri corral 
de ganado, en dicho sitio de Rotas, en venta én 970 rs...jaLa mitad del cor­
tijo de Rotas y corral antecedente, en venta 2777 rs..^Una casa palacio, 
situada en lá poblaciori dé dicha villa d« Calasparra, callé de la Iglesia, 
tn  Vehta 9$Ii48 j  fs. / y eri renta ipíO.-i^Un cuarto granero huevo, conti­
guo á la anterior casa palacio / que hace frente á la pláza de la Consti­
tución , en venta 37,838 rs., y en renta i46o..;jU nos tfoíOs de obra» 
que hay en el huerto, llamado de la ü rd e il, extramuros de la pobla-r 
cion de Calasparra, camino llamado Palo de M uía, rodeado de braza­
les madres para el riego, en venta 1100 fí.<uÉn el partido de Berberin,ju- 
fisdiccioii dé Calasparra, tin cu-adrOn, diferentes bancales de tierra rie­
go arrocera, su cabida I j  iahullas, en venta g t . i o j  fs., yen fenta 2366
K. y 5 irirs._ Ôtro cuadron de tierra riego, en el misino partido, de
cabida 1 5 tahullas en diferentes bancales, eri Vehta 29,549 rs., y en r.*n- 
ta 2332 rs. y  28 irirs.jj.OtrO cuadron de igual tierra, en ei propio 
partido/ coriipuesto de diferentes bancales / de cabida 15 tahullas, en 
venta 26,436 rs./ y én fenta 1943 tí. y 29 mrs.jj.Otro cuadron de 
tierra íiégo, fámbieri arrocera, en el propio pai tido, compuesto de diferen­
tes bancales, de Cabida 15 tahullas y una cuarta, en venta 24,879 rs , y  
en renta 1^31 rs. y  28 mrs._jDiez y seis tahullas tierra riego arroceras, 
sitas eri el partido de Rotas de A rrib a , término de Calasparra , en 
venta 26,884 ”  i Y >‘ 7^4  f*- Y 3 — ^tf» cuadron de igual
tierra riego , en el iriisino partido y en diferentes bancales , de cabida
de 16 tahullas, én venta 23,624f s , y eri rema h j 'S rs y 9 nirs__Otro
Cuadron de igual tierra tiego , en diferentes bancales, y en el citado 
partido, de cabida de 17  tahullas, en venta 23,055 rs., y en renta 1558 
rs. y 4 mrs— eOtro bancal de igual tierra , en el citado partido, de ca­
bida 3 tahullas y 3 cuartas, en venta 3125 rs., y en venta 156 rs. y 8 
mrs— lUri soto de tierra inculto, en el mismo partido, su cabida e
tahullas/ eri venta 2566 rs.,y  en renta 136 rs. y 8 mrs,_Una pieza de
tierra riego arrocera, en el sobredicho partido, su cabida 4 y media 
tahullas, de primera clasé/ en vehta rs., y en renta 545 rs. y  10
mrs— En el mismo partido y sitio de R o tas, una pieza y 4 cajas de 
otra de tierra arrocera, su cabida 7  y media tahullas, de primera clase en 
venta 11,623 "•> Y « ferita  S igrs. y 25 mrs.j_Unsotode tierra inculta,
en ei mistrio partido / de cabida 3 tahullas, en Venta 1200 rs__En el
misirio partido , otra pieza de tierra arrocera, su cabida 1 tahullas 3 
ciíartas y una ochava de otra / de primefa clase, en venta 4 3 1 2 rs! y 
17  mrs., y en ferita 30! fs. y  28 mrs;— Ôtra pieza arrocera, en el mismo 
partido y sitio, de cabida 7  tahullas y  una ochava, de primera clase, en 
venta 10,687 ” •> Y fe“ *» 748 rs, y 3 m rs._Unido ¿ la pieza de tierra
iriculta, dé cabida 12 tahullas, en Venta 69 rs__En el mismo sitio
otfa pieza de tierra arrocera, de cabida 5 tahullas y 3 cuartas, en ventá 
8625 rs., y eri rerita 603 rs. y 25 mrs— En el mencionado partido, otra 
pieza de tierra arrocera, con una morera, de cabida 2 y media tahullas y 
una ochava, eri venta 3937 rs., y  en renta 373 r«. y  19 mrs, (Jíe continuará.-)
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